
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, 61,22 kilogra
mos de poliestireno alto impacto y 40,82 kilogramos de poliestire- 
no cristal.

— Se consideran mermas el 2 por 100 en concepto exclusivo 
de mermas.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso de la primera materia realmente conte
nida, determinante del benefició, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Quinto,—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de' febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportado 
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán de] 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de ia 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas,' según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia dél Gobierno de 20 de noviembre de 1075.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones-realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento de] plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de pérfeccionamieno activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
te otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como ios productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 12 de marzo de 1982 hasta 'a aludida fecha de 
publicación en el »Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse 
también a ios beneficios correspondientes, siempre que se hayan 
hecho constar en la licenció de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia d estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos seña
lados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado e*n 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado, núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de ia presente autorización.

Trece.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenía ia firma «Rubiplas, S. A.», según Orden 
de 21 de febrero de 1980 («Boletin Oficial del Estado» del 12 
de marzo), a efectos de la mención que en las licencias de 
exportación y correspondientes hojas de detalle, se haya hecho 
del citado régimen, ya caducado o de la solicitud de su pró
rroga.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 1 de marzo de 1082.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

limo Sr. Director general de Exportación.

8376 RESOLUCION de 18 de febrero de 1982, de la 
Dirección General de Políticá Arancelaria e Impor
tación, que aprueba la Autorización-particular por 
la que se otorgan los beneficios de fabricación 
mixta a la Empresa «Mecánica de la Peña. Socie
dad Anónima», para la construcción de conjuntos 
de tuberías y accesorios, para los sistemas prin
cipales de la central térmica de Almería grupo 
l (P A. 73.18. y 73.20).

El Decreto 648/1971. de 11 de marzo («Boletín Oficial del 
Estado» de 5 de abril), aprobó la Resolución-tipo para la cons
trucción, en régimen de fabricación mixta, de conjuntos de 
tuberías y accesorios para los sistemas principales en centrales 
térmicas convencionales. Esta Resolución ha sido prorrogada y 
modificada por Decreto 853/1975, de 3 de abril («Boletín Oficial 
del Estado» del 23), modificada por Real Decreto 3097/1976, 
de 3 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 19 de enero 
de 1977) y prorrogada por Reales Decretos 1031/1977, de 3 de 
mayo («Boletín Oficial del Estado» de 8 de julio) y 1043/1980. 
de 19 de mayo («Boletín Oficial del Estado» de 6 de junio).

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en 
el Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, que estableció 
el régimen de fabricaciones mixtas y el Decreto 2182, de 20 de 
julio de 1974, que desarrolló dicho Decreto-ley, «Mecánica de la 
Peña, S. A.», presentó solicitud para acogerse a los beneficios 
de bonificación arancelaria para la importación de las partes, 
piezas y elementos de origen extranjero -que se necesitan in
corporar a la producción nacional de los conjuntos de tuberías y 
acesorios, de las características indicadas, bajo el régimen de 
fabricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en ios Decretos mencionados, 
la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Na
vales formuló informe con fecha 18 de enero de 1982, calificando 
favorablemente la solicitud de. «Mecánica de la Peña. Sociedad 
Anónima», por considerar que dicha Empresa tiene suficiemte 
capacidad industrial para abordar la fabricación de conjuntos 
de tuberías y accesorios para los sistemas principales en cen
trales térmicas convencionales con el grado mínimo de naciona
lización que fijó el Decreto de Resolución-tipo y actualizado por 
el Decreto 853/1975 y Reales Decretos 3097/1976 y 1043/1980.

Se toma en consideración igualmente que «Mecánica de la 
Peña, S. A », ha tenido un acuerdo de colaboración y asistencia 
técnica con la firma «Tubeco Incorporated, de EE. UU.», vigen
te basta el 30 de abril de 19B1. Actualmente por haber asimi
lado la tecnología objeto de estas fabricaciones, sé encuentra 
en condiciones de fabricar estos equipos con tecnología propia, 
cumpliendo ios requisitos de calidad exigidos.

La fabricación en régimen mixto de estos conjuntos pre
senta un gran interés para ia economía nacional, ya que signi
fica un paso adelante de la industria española constructora de 
bienes de equipo. Este paso, a su vez, ha de contribuir a la 
ulterior evolución hacia técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplidos los 
trámites reglamentarios, procede- dictar la resolución que prevén 
los artículos 6.° del Decreto-ley 7/1967 y 10 del Decreto 2182/ 
1974, ya referidos, por lo que esta Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Importación ha dispuesto la concesión de la 
siguiente Autorización-particular para la fabricación en régimen 
mixto de los conjuntos de tuberías y accesorios que después 
se detallan, en favor de «Mecánica de la Peña, S A..

Autorización-particular

Primera.—Se conceden los beneficios de fabricación mixta 
previstos en el Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, 
y Decreto 848/1971, de 11 de marzo, a la Empresa «Mecánica 
de la Peña, S. A.», con domicilio en Urdúliz (Vizcaya), carre
tera Bilbap-Plencia, 6in número, para la fabricación de con
juntos de tuberías y accesorios para los sistemas principales de 
la central térmica de Almería, grupo I, con potencia nominal 
de 550 MW.

Segunda.—Se autoriza a «Mecánica de la Peña, S. A », a 
importar, con bonificación del 95 por 100 de los derechos aran
celarios que les correspondan, las partes, piezas y elementos que



se relacionan en el anexo de esta Autorización-particular. Para 
mayor precisión la Dirección General de Política Arancelaria e 
Importación enviará a la Dirección General .de Aduanas rela
ción de las declaraciones o licencias de importación que 'Me
cánica de la Peña, S. A.», o en los casos previstos en las cláu
sulas 7.a y' 8.a la persona jurídica propietaria de la central, 
tengá concedidas en relación con esta fabricación mixta.

No obstante, siendo imposible precisar en el momento pre
sente la totalidad de las partes, piezas y elementos de importa
ción que intervienen en esta fabricación mixta, se admite un 
epígrafe de «varios», cuya descripción se precisará en su debido 
momento, por una ulterior Resolución de esta Dirección General 
de Política Arancelaria e Importación.

Tercera.—Se fija en el 75,1 por 100 el grado mínimo de 
nacionalización de estos conjuntos de tuberías y accesorios. Por 
consiguiente, las importaciones a que se refiere la cláusula an
terior no podrán exceder globalmente del 24,9 por 100 del precio 
de venta a pie de fábrica de dichos conjuntos. Por ser los 
conjuntos de tuberías elementos que han de montarse «in situ», 
se entiende por pie de fábrica su emplazamiento definitivo.

Cuarta.—A los efectos del artículo undécimo del Decreto 648/ 
1971. se fija éh el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos 
terminados de origen extranjero, ya nacionalizados, que pueden 
incorporarse a la fabricación mixta con la consideración de 
productos nacionales y sin incidir, en consecuencia, en el por
centaje de elementos extranjeros autorizados a importar con 
bonificación arancelaria.

Quinta.—El cálculo de los porcentajes de nacionalización e 
importación ha sido realizado sobre, la basé de los valores que 
figuran en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse 
a una revisión de dichos valores y, en su caso, porcentajes, 
por modificación del tipo de cambio en el mercado oficial de 
divisas o por variaciones de precio plenamente justificadas.

Sexta.—Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se re
fiere y que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la 
sola y única responsabilidad de la Empresa «Mecánica de la 
Peña, S. A.», sin que en ningún momento pueda repercutirse 
esta responsabilidad sobre terceros.

Séptima.—A fin de facilitar la financiación de esta fabrica
ción mixta, el usuario, es decir, «Empresa Nacional de Electri
cidad, S. A », IENDESA), propietaria de la Central Térmica de 
Almería, podrá realizar con los mismos beneficios concedidos a 
«Mecánica de la Peña, S. A.», las importaciones de elementos 
extranjeros que aparecen indicados en -la relación del anexo. 
A este fin, el usuario, en. las oportunas declaraciones o licencias 
de importación, hará constar que los elementos que se importen 
serán destinados a la construcción de los conjuntos de tuberías 
y accesorios objeto de esta Autorización-particular,

Octava.—Las importaciones que se realicen a nombre del 
usuario estarán subordinadas a que la beneficiaría de esta 
Autorización-particular «Mecánica de la Peña, S. A.», se declare 
expresamente ante las Aduanas, mediante documento adecuado 
referido a cada despacho, responsable solidaria con el importa
dor de las cantidades a que tenga derecho la Hacienda Pública 
en el supuesto de que por incumplimiento de las condiciones 
fijadas pierdan efectividad los beneficios arancelarios, todo ello 
con independencia de las garantías adecuadas.

Novena.—Para la resolución de las dudas, discrepancias, in
terpretaciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación 
de esta Autorización-particular se tomará como base de infor
mación la solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados 
por «Mecánica de la Peña, S. A », y el informe de la Dirección 
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

Décima.—A partir de la entrada en vigor de esta Autoriza
ción-particular será de aplicación lo dispuesto en el articulo 
12 del Decreto 648/1971, que estableció la Resolución-tipo.

Undécima.—La presente Autorización particular tendrá una 
vigencia de tres años, con efectividad a partir de la fecha de 
esta Resolución. Este plazo os prorrógable si las circunstancias 
económicas así lo aconsejan.

Madrid, 18 de febrero de 1982.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

ANEXO

Relación de elementos a importar para la fabricación mixta 
de conjuntos de tuberías y accesorios para los sistemas prin
cipales de la central térmica de Almería, grupo I, con una 

potencia nominal de 550 MW..

Descripción Importador

Tubería transformada y recta en acero 
sin soldadura, mayor 504 diámetro.

Tubería transformada y recta en acero 
sin soldadura, igual o menor 504 diá
metro.

Tubería transformada y recta en acero 
con soldadura.

Actuadores.
Varios.

«Mecánica de la Pe
ña. S. A.», y «En- 
desa».

8377 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del. día 1 de abril de 1982

Divisas convertibles
Cambi1 O 9

Comprador Vendedor

1 dólar USA .................................. ...... 108,860 107,140
1 dólar canadiense ........ ............... ...... 87,026 87,361
1 franco francés ............................ 17,016 17,074

■ 1 libra esterlina ........................... 190,520 191,448
1 libra irlandesa ........ ......................... 153,183 154,013
1 franco suizo ..................................... 54,991 55,278

.100 francos belgas ........................... ...... 234,821 235,954
1 marco alemán ......... ................. 44,342 44,550 .

100 liras italianas.............................. ...... 8,077 8,105
1 florín .holandés ............................... 39,944 40,124
1 corona sueca ........ ...................... ...... 18,016 * 18,094
1 corona danesa ........................... ...... 12,983 13,033
1 corona noruega ........................... ..... 17,483 17,558
1 marco finlandés ........ ...................... 23,111 23,222 -

100 chelines austríacos .................... ...... 630,814 634,715
100 escudos portugueses ................ ...... 146,383 147,170
100 yens japoneses .......................... ...... 43,219 43,420

MINISTERIO DE CULTURA

8378 ORDEN de 25 de febrero de 1982 por la que se 
convoca un concurso de becas de ampliación de 
conocimientos arqueológicos y museísticos y de téc
nicas de conservación y restauración en la Escue
la Española de Historia y Arqueología en Roma, 
año 1982.

limos. Sres.: Uno de los trabajos que el Ministerio de Cultura 
debe especialmente apoyar es el que realizan Instituciones cultu
rales del Estado Español fuera de nuestras fronteras. Una de 
ellas, la Escuela Española de Historia y Arqueología en Roma, 
tier : como objeto el acrecentar la cultura-española c. través de 
su potenciación por medio de intercambio de conocimientos con 
los Centros y Colegios italianos y con todas aquellas Institu
ciones extranjeras radicadas en Italia, cuyo destacado papel en 
estos campos de la Cultura, y en especial en la Arqueología, 
la Historia y la Historia del Arte, es internacionalmente re
conocido.

Por dichos motivos y por la urgente necesidad existente de 
acrecentar los conocimientos de los directivos Conservadores 
y Técnicos que están al cuidado de nuestro patrimonio histó
rico, artístico y arqueológico, dados los progresos que continua- 
men,; se realizan en estos campos especializados, técnicos, el 
Ministerio de Cultura, a propuesta de la Dirección General de 
Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, La tenido a bien disponer:

Artículo 1.a El Ministerio de Cultura, a propuesta de la Di
rección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, convoca 
ei tercer concurso de becas de ampliación de conocimientos 
arqueológicos, museísticos y de técnicas de conservación y res
tauración en la Escuela Española de Historia y Arqueología en 
Roma, por una cuantía equivalente a 1.500.000 pesetas, en el 
año 1982.

Art. 2." Podrá tomar parte en dicho concurso aquel perso
nal directivo o técnico que trabaja o colabora de forma siste
mática en el cuidado del patrimonio histórico-artístico y arqueo
lógico español. ’ '

Art. 3.° Las becas gozarán de una cuantía máxima de 
120.000 pesetas. Su duración dependerá del tipo de estudio a 
realizar, pero no podrá ser inferior a un mes, ni exceder, sin 
motivo justificado, los seis meses. La actividad de los becarios 
se llevará a cabo dentro del marco académico de la Escuela 
Española de Historia v Arqueología de Roma.

Art. 4.a Las solicite ’es para obtener estas becas se dirigi
rán al Director general de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas 
tSubdirección General de Artes Plásticas), acompañadas de:

a) Curriculum vitae, con especificación de títulos académi
cos, cargos y la labor profesional realizada.

b) Proyecto del plan de formación a seguir o de trabajo 
a realizar con ayuda de la beca.

Art. 6.a Para la concesión de estas becas se constituirá una 
Comisión calificadora, compuesta por un mínimo de cinco miem
bros. Esta Comisión estará- presidida por el Director general de


